
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD ATLÁNTICO 
REFERENCIA: 8758-4189-003-2021-00537 

PROCESO: EJECUTIVO ACUMULADO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPRODUCTOS 

DEMANDADO: DALMA MARIA BONIVENTO COTES y ANACIRA EPINAYU URIANJA 

 
INFORME SECRETARIAL 
 Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVO ACUMULADO, promovida por 
COOPERATIVA COOPRODUCTOS contra DALMA MARIA BONIVENTO COTES, con el 
informe que está pendiente por decidir sobre la acumulación de demanda presentada por el Dr. 
RICHARD JAVIER SOSA PEDRAZA, como apoderado judicial de COOPERATIVA 
COOPRODUCTOS Sírvase proveer. Soledad, Enero 13 de 2023. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, Enero 13 de 2023. 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por los artículos 463,464, 422,430, y 431 del C.G.P., este despacho judicial. 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:  Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva en contra el ejecutado deudor en común 

DALMA MARIA BONIVENTO COTES CC: 1.118.810.607 y a favor de COOPERATIVA 

COOPRODUCTOS NIT: 802.020.624-0, por la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL PESOS, ($12.564.000.oo) valor del capital contenido en el 
Pagare 8888484, anexo a la demanda, por los  intereses corrientes causados  desde el  12 de Agosto 
de 2021 hasta la cancelación total de la obligación, más los intereses moratorios causados desde el 29 
de Febrero de 2022 suma de dinero que deberá cancelar el demandado dentro del término de cinco 
(05) días hábiles de conformidad con el artículo 431 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: Ordénese emplazar a todos los que tengan créditos con título de ejecución contra la 
demandada DALMA MARIA BONIVENTO COTES, identificados con cedula de ciudadanía No. 

1.118.810.607, para que comparezcan a hacer valerlos mediante acumulación de demandas, dentro 

de los cinco días siguientes a la expiración del término del emplazamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 108 y 293 del C.G.P. 
 

CUARTO: Suspéndase el pago a los acreedores. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación por 

estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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